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P L A N D E D E S A R R O L L O
E C O N Ó M I C O 1964-67

LAS INVERSIONES PUBLICAS DURANTE EL CUATRIENIO AS-
CENDERÁN A 335.000 MILLONES DE PESETAS

Se crearán nuevos puestos de estudio, aumentará la producción
agrícola e industrial, mejorarán los transportes, se construirán
viviendas, se ampliarán las telecomunicaciones y se intensificará

la asistencia social

EL PLAN FAVORECERÁ UN RÁPIDO DESARROLLO REGIONAL

OBJETIVOS: Aumentar la renta nacional, producir en mejores condi-
ciones, pleno empleo, modificar estructuras, incrementar las inversiones
y las exportaciones, promover un mercado competitivo, perfeccionar el sis-
tema financiero, racionalizar la administración e integración en la econo-
mía mundial.

El semanario "El Español" publi-
ca en su número de ayer un resumen
del texto del Plan de Desarrollo
Económico correspondiente al cua-
trenio 1964-1967, que ha sido for-
mulado por la Comisaría del Plan.
He aquí sus lineas principales:

Si la situación actual de la economía
española y su deseo de progresiva integra-
ción con el exterior constituyen el punto
de partida para la programación econó-
mica, los fines generales de la política de
desarrollo suponen su condicinamiento
esencial.

El desarrollo económico no es un mero
proceso de expansión, consistente en pro-
ducir mayor volumen de bienes y servi-
cios al menor coste posible. Su ámbito es
mucho mayor, ya que une solidariamente
el crecimiento económico y el progreso
social. De ahí que la política de desarro-
llo no se limite a abordar cuestiones pura-
mente económicas, sino que tenga también
en cuenta los factores humanos y sociales.
a fin de promover y alcanzar las transfor-
maciones socio-económicas que reclama
nuestro tiempo.

Esta consideración armónica y con venta
de lo económico y lo social tiende a evi-
tar tanto los fenómenos económicos con
efectos sociales negativos como los propó-
sitos sociales utópicos que al perturbar
los mecanismos económicos p r o d u c e n
efectos contrarios a los previstos. El Plan
viene, por tanto, a instrumentar el des-
arrollo simultáneo de los procesos econó-
mico y social. ,

Los objetivos sociales son irrenunclables
para un Estado al servicio dé un esquema
definido de valores morales y humanos.

El logro de estos objetivos sociales no.
puede aplazarse hasta haber logrado la
madurez del desarrollo, sino que se irá
consiguiendo progresivamente, de modo
que guarde la adecuada correspondencia
con las metas económicas alcanzadas en
cada etapa.

La definición de los objetivos del des-
arrollo a largo plazo, servirá de pauta pa-
ra las decisiones que la coyuntura exija,
de forma que los apremios coyunturales
no desvíen la política económica de los
últimos fines perseguidos.

1. Objetivo central
El Plan de Desarrollo se propone con-

seguir, al ritmo más rápido posible y en
condiciones de estabilidad económica, la
elevación del nivel de vida, el desenvol-
vimiento de la cultura y el logro de un
mayor bienestar para todos los españo-
les, al servicio de la dignidad y libertad
de la persona.

El Plan pretende no sólo satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la población
actual, sino también preparar el porvenir

inmediato de la juventud de hoy y de la
generación venidera.

2. Integración, movilidad
y promoción social

En conexión con el objetivo central, el
Plan servirá tres propósitos fundamen-
tales:

a) La, integración social ; o sea, el
aumento de renta de los diversos sectores
de la sociedad y la reducción progresiva
de las diferencias entre los distintos ni-
veles de vida.

b) La móvilidad social, entendida co-
mo igualdad de oportunidades para el
ascenso personal a las más elevadas con-
diciones sociales y profesionales.

c) La promoción social, es decir, el
acceso a la formación humana y cultural,
a la enseñanza técnica, a la propiedad
en sus diversas formas y a las responsa-
bilidades de la gestión empresarial y del
ejercicio de actividades económicas y
sociales.

3. Expansión económica y ob-
jetivos instrumentales.

A) EXPANSIÓN ECONÓMICA
Es objetivo económico primordial el

producir, en las mejores condiciones de
calidad y precio, el mayor volumen posi-
ble de bienes y servicios demandados en
un mercado competitivo.

Este objetivo, orientado con plena efi-
cacia al bienestar social, comprende un

conjunto de elementos íntimamente rela-
cionados entre sí que se enumeran a
continuación.
1. Máximo crecimiento del producto na-

cional. .
Lograr el más alto nivel posible del con-

junto de bienes y servicios a disposición
de los españoles.
2. Equitativa distribución de la renta.

Distribuir los bienes y servicios a través
del proceso de formación de las rentas de
un modo cada vez más justo.
3. Flexibilidad del sistema, económico.

Garantizar la libertad de elección de los
consumidores en un mercado competitivo,
de acceso a los diversos puestos de trábalo
y de decisión de las propias actividades
empresariales.
4. Equilibrio económico.

Evitar que se produzcan excesos en la
demanda global de la economía que hayan
de traducirse en alzas de precios o en des-
equilibrios graves de la balanza de pagos.
5. Pleno empleo.

Utilizar de modo completo y eficaz el
factor trabajo, dotándolo de la formación
profesional adecuada y creando cuadros
dirigentes en todos los niveles laborales.
6. Progresiva integración en la economía

mundial.
Asegurar el aumento y ,diversificación de

nuestras exportaciones de bienes y servi-
cios y un normal ábástecimiento de mate-
rías primas y de bienes de equipo.
B) OBJETIVOS INSTRUMENTALES.

Además de los elementos anteriormente
citados que integran el objetivo primordial
del desarrollo económico, deben señalarse
los siguientes objetivos instrumentales.
1. Modificación de las estructuras produc-

tivas.
Promover las oportunas transformacio-

nes en la estructura actual de los distintos
sectores productivos de modo que permitan
un funcionamiento eficaz de la economía
y abran nuevas oportunidades al trabajo
y al capital.
2. Incremento de la inversión.

Elevar el porcentaje de la inversión res-
pecto del producto nacional, fomentar el
ahorro interior y atraer el exterior en
cuantía suficiente para satisfacer las nece-
sidades de capitalización de nuestra eco-
nomía.
3. Selección y coordinación de las inver-

siones.
Realizar la más rigurosa selección de las

inversiones de acuerdo con criterios de ra-
cionalidad económica y establecer al efec-
to, con visión de conjunto, un orden de
prioridades y la necesaria coordinación que
asegure el máximo producto social, pres-
tando la debida atención a las inversiones
en capital de utilidad pública.
4. Expansión de las exportaciones.

Elevar el porcentaje de nuestras expor-
taciones en relación con el producto nacio-
nal para disponer de una mayor capacidad
de importación que permita atender los
necesidades previsibles de alimentos, ma-
terias primas y bienes de equipo.
5. Promoción de un mercado flexible y

competitivo.
Corregir los defectos existentes en los

mecanismos de mercado y asegurar una
mayor competencia y fluidez en los proce-
sos de producción y distribución eliminan-
do especialmente las prácticas monopolis-
ticas.
6. Incremento de la productividad.

Promover el aumento de productividad
del sistema económico mediante la exten-
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sión de la enseñanza, el perfeccionamiento
tecnológico, la modernización de equipos,
la racionalización de la producción y de la
dimensión de las explotaciones agrícolas,
industriales y de servicios, la capacitación
profesional. la movilidad del trabajo v del
capital y la óptima utilización de los re-
cursos productivos.
7. Perfeccionamiento del sistema finan-

ciero.
Dotar al sistema financiero de la flexi-

bilidad suficiente para que el ahorro au-
mente y fluya con facilidad hacia los sec-
tores más necesitados de capitalización,
prosiguiendo los esfuerzos encaminados a
disponer de un eficaz mercado de crédito
y de capitales.
8, Racionalización administrativa,

Acometer las necesarias reformas estruc-
turales y funcionales en la Administración
Pública para aumentar su eficacia de modo
que pueda satisfacer las exigencias del
desarrollo económico y social, especialmen-
te en aquellos servicios más, directamente
ligados a la ejecución del Plan.

4. Desarrollo regional
Se favorecerá el desenvolvimiento de las

diversas zonas geográficas para conseguir

la participación equilibrada de todas ellas
en el bienestar económico y social.

La acción dirigida a reducir las diferen-
cias regionales de renta por habitante se
concretará en:

a) Crear polos dé crecimiento en zonas
poco desarrolladas Que, por contar con fac-
tores humanos y físicos potenciales, per-
mitan una acción eficaz de impulso eco-
nómico.

b) Asegurar la mejor utilización posi-
ble de las recursos y fomentar las inicia-
tivas locales por medio de una política de
estímulos y de programas concertados con
las Corporaciones locales.

e) llevar a cabo una acción de acom-
pañamiento en las zonas que, contando con
una actividad industrial apreciable y ha-
llándose enclavadas en regiones de bajo
nivel de renta, no han logrado aún el gra-
do suficiente de industrialización.

d) Intensificar la acción de puesta en
riego, concentración parcelaria, asociación
de explotaciones y demás transformaciones
de las estructuras agrarias de baja produc-
tividad.

e) Establecer las condiciones necesarias
para que se orienten los movimientos mi-
gratorios interiores y exteriores de acuerdo
con las necesidades del desarrollo.

SIGNIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PLAN
Condición indispensable: Crecimiento de, la renta nacional

El Plan resulta tanto más necesario
cuanto que la mayor parte de los grandes
problemas económicos exigen, para poder
ser debidamente resueltos, el transcurso de
un amplio período de tiempo. Una acción
prolongada sobre las estructuras requiere
un esquema general que permite, contras-
tar, a través del tiempo, los métodos em-
pleados y sus resultados obtenidos. No
cabe concebir una actuación a largo plazo
sin disponer previamente de las previsiones
adecuadas.

El carácter del presente Plan se deriva
de los objetivos que ha de alcanzar, asi
como de las anteriores consideraciones
acerca de su significación. El Plan es:
a) Económico-social.

Ambas facetas se encuentran indiscuti-
blemente unidas, en cuanto que:

1.° El logro de los objetivos de la polí-
tica social presupone, como condición indis-
pensable, alcanzar un sustancial ritmo de
crecimiento de la renta nacional.

2.° Este aumento no ha de conseguirse
mediante la imposición de sacrificios ex-
cesivos a las generaciones presentes, sino,
ante todo, a través del óptimo aprovecha-
miento de los recursos disponibles.

3.° Los costes sociales inherentes al
desarrollo ( movimientos migratorios, movi-
lidad intersectorial de la mano de obra, et-
cétera) han de afrontarse de acuerdo con
una concepción humana del proceso de
crecimiento.

4.° También la materialización de las
ventajas derivadas del incremento de la
renta nacional han de realizarse conforme
& -criterios de máxima racionalidad, con el
propósito de que los fondas destinados a
Inversiones sociales beneficien al mayor
número de personas.

La unidad fundamental de la política
económica exige que el Plan sea:
b) Global.

Es decir, que tenga en cuenta las relacio-
nes entre todas las magnitudes clave del
sistema, tanto generales como sectoriales.
y que abarque la economía española en su
conjunto, trazando e] cause adecuado para
su desarrollo armónico y coherente.
c) Coordinado.

Para el "sector privado" la coordinación
de las actividades económicas viene asegu-
rada por:

1) El mercado. Para que éste proporcio-
ne las mayores ventajas sociales habrán de
eliminarse las prácticas restrictivas de la
competencia.. A este fin responde, precisa-
mente. la Ley de 20 de julio último.

2) El Plan. El mercado, por sí solo, no
brinda toda la información que las em-
presas necesitan para la adopción coordi-

nada de las decisiones conducentes a ace-
lerar el ritmo de desarrollo.

REDUCIR INCERTIDUMBRES
Asi, pues, tanto el mercado como el pro-

pio Plan tienen para el sector privado la
característica común de ser medios útilísi-

mos de información. El mercado, a través
de la constelación de precios y condiciones
que en él rigen; el Plan, mediante los otros
datos, no menos importantes que se aca-
ban de señalar. En este sentido el Plan,
en frase ya consagrada, debe actuar como
"reductor de incertidumbres".

3) El régimen de actuación concertada.
No basta con que los empresarios dispon-
gan de toda la información necesaria. Es
preciso, además, que esa información les
impulse a intensificar o eventualmente a
moderar, según determine el interés gene-
ral el ritmo de expansión de sus empre-
sas. Para ello puede resultar aconsejable
que el Estado establezca estímulos y que se
faciliten en todo caso o cuando las em-
presas concierten su actuación con la Ad-
ministración pública en la forma que se
estime adecuada para el logro de los obje-
tivos del Plan, En este último supuesto se
trataría de un régimen de "actuación con-
certada".

RESPETO A LA LIBRE DECISIÓN,
EMPRESARIAL

La norma general es el respeto a la libre
decisión empresarial, basándose en la pre-
sunción de que, dentro de un marco ins-
titucional adecuado y disponiendo de in-
formación suficiente, las decisiones priva-
das se moverán en la linea del interés
común.
d) Indicativo para el sector privado.

El conjunto de notas que acaban de se-
ñalarse precisan el carácter "indicativo"
que el Plan tiene para el sector privado.

Este carácter indicativo significa el res-
peto de la libre iniciativa y de las decisio-
nes económicas individuales que sólo serán
orientadas, dentro siempre de su impulso

"autónomo, por medio de "indicaciones" so-
bre criterios generales de actuación y, en
su caso, estimuladas por el oportuno siste-
ma de incentivos que haga atractiva a la.
actividad privada la coincidencia de su
interés con los objetivos generales fijados
por el Plan, para conseguir de —te modo
el cumplimiento de las previsiones señala-
das, sin merma de la necesaria libertad,
propia de una economía de mercado.
e) Vinculante para el sector público.

Por lo que se refiere el sector público,
sólo es posible alcanzar un grado satisfac-
torio de coordinación mediante la total
adecuación de su actividad al Plan. Esta
necesidad deriva de la pluralidad de De-
partamentos de la Administración, a los
que corresponde por exigencias de la di-
visión de funciones, regir distintas parce-
las de la política económica con numero-
sos fines de diferente rango que se alcan-
zan, mediante el empleo de una gran va-
riedad de medios, susceptibles de empleo
alternativo. Para el sector público el Plan
viene a suplir la ausencia de un mecanismo
semejante al del mercado, que de forma
automática ponga de relieve las posibles
Incoherencias de las decisiones vigilando la
economicidad y buena administración ¿e
los recursos consustanciales a la expansión
y desarrollo económicos.

Para la Administración pública, por tan-
to, el Plan tiene carácter vinculante.

LABOR DE INCORPORACIÓN
f) Tarea colectiva.

La participación colectiva en la elabora-
ción de la política económica precisa que
el Plan sea abierto y su elaboración demo-
crática. De ahí que hayan intervenido di-
rectamente en la preparación del Plan más
de un millar de empresarios, obreros téc-
nicos, economistas y sociólogos, incorpora-
dos y hasta presidiendo diversas Comisio-
nes y Grupos de trabajo, en representación
de los sectores productivos y grupos socia-
les interesados. El Plan ha significado un
diálogo entre la Administración y los admi-
nistrados. En efecto, la elaboración del
Plan de Desarrollo, como acción colectiva,
ha sido ampliamente democrática, y en ella
el sector privado ha participado con tal in-
tensidad de trabajo y espontaneidad de su-
gestiones, que el logro de los objetivos pre-
vistos significará, en definitiva, el mejor
exponente de la eficacia de la iniciativa in-
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dividual, y sobre todo la clara expresión de
un libre compromiso de decisiones respon-
sables y de una libre subordinación de in-
tereses, proyectados coherentemente hacia
la consecución de mayor bienestar para to-
dos los españoles.

El Plan aspira a incorporar a la gran
tarea del desarrollo a todos cuantos se in-
teresen por el porvenir económico y social
de la nación. Esta incorporación se ve fa-
cilitada por el propio Plan, puesto que en
él queda explícita la intrincada malla de
fines y medios que, constituyen la política
económica moderna, y se definen unas me-
didas concretas, expresadas en las disposi-
ciones legales de ejecución del Plan. Esta
forma de declaración de la voluntad del
Estado no solamente facilita la adhesión
popular, al establecer una tarea común
trascendental, ambiciosa y sugestiva, y
unos medios idóneos para su realización,
sino que también brinda una base para el
diálogo. Por este motivo, el Plan adquiere
un nuevo valor, como pauta de sucesivos
estudios y comentarios, abierta a todos.
El intercambio de opiniones contribuirá a
su vez al perfeccionamiento de la progra-
mación económica en el futuro.

EL PLAN, BASE DE UN PROCESO
g) Proceso continuo.

La continuidad que precisa la actuación
del Estado para superar los obstáculos que
se oponen al progreso económico y social,
especialmente cuando dichos obstáculos
presentan profundas raíces estructurales,
obliga a caracterizar la programación eco-
nómica como un proceso vivo más que
como formulación de un documento.

El Plan que ahora se presenta pretende
servir de base a este proceso, pero en modo
alguno cristalizarlo. Las circunstancias
siempre cambientes, los resultados y la ex-
periencia que se obtengan a lo largo de la
aplicación de las medidas propuestas, y el
estudio de diversos aspectos, cuyo análi-
sis por el momento no ha sido factible rea-
lizar, imponen la medida previsora de ini-
ciar después de publicado el Plan de Des-
arrollo, y al tiempo que se supervisa su
realización, emprender la tarea de elaborar
el siguiente.
h) Cuatrienal.

El Plan abarca un período de cuatro
años, desde 1964 a 1967, ambos inclusive.
Es un período suficientemente amplio para
que las tendencias a plazo medio de la
economía se impongan sobre las circuns-
tancias coyunturales, a fin de que por
causa de éstas no se alteren sustancial-
mente los objetivos y previsiones del Plan.
Y también lo bastante breve para que las

modificaciones de la situación no sean tan
profundas que lo invaliden.

El período cuatrienal no quiere decir que
en la tarea programada no se haya tenido
en cuenta un horizonte temporal más di-
latado. En muchos casos esto ha sido in-

dispensable porque existen programas que
no pueden ejecutarse en aquel plazo. De
otra parte, la necesaria continuidad de
nuestro proceso de crecimiento obliga a
iniciar obras que no rendirán sus frutos
hasta después del período del Plan.

O B J E T I V O S S E C T O R I A L E S
Abarcan la Enseñanza, Agricultura. Industria, Energía, Transporte,

Vivienda, Sanidad, Asistencia Social y Telecomunicaciones
Los objetivos sectoriales del Plan son los

siguientes:
A) Enseñanza.

1. Continuar la lucha contra el anal-
fabetismo e impulsar la extensión cultu-
ral, en especial en las zonas rurales, me-
diante el empleo de las modernas técnicas
audiovisoras de comunicación.

2. Construir 16.120 aulas de primera
enseñanza, mejorar la dotación de mate-
rial pedagógico y ampliar hasta los catorce
años la escolaridad obligatoria.

3. Aumentar la capacidad de los cen-

tros de enseñanza media y extender su
ámbito con la creación de 79.000 nuevos
puestos de estudio.

4. Intensificar el esfuerzo en las ense-
ñanzas de formación profesional en sus
diversas modalidades, creando 97.500 pues-
tos escolares nuevos.

5. Situar a la enseñanza superior en
condiciones de hacer frente a las exigencias
derivadas del desarrollo respecto de la for-
mación de científicos, con la creación de
22 nuevas Secciones en las Facultades uni-
versitarias.

6. Consagrar un esfuerzo especial a la
formación de ingenieros y técnicos y crear
cuatro nuevas Escuelas de Ingeniería, 6.000
puestos de estudio para técnicos de grado
medio y 10.000 para grado superior.

7. Fomentar la investigación, en espe-
cial la relacionada con la agricultura y
sus diversas modalidades, pesca, conservas,
fermentaciones, textiles, materiales de
construcción, minería, metalurgia y petro-
química.

8. Estimular las Inversiones del sector
privado en materia de enseñanza.

9. Prestar la debida atención a la for-
mación del personal docente requerido pa-
ra atender estas crecientes necesidades.

AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD
AGRARIA

B) Agricultura.
1. Aumentar la productividad agraria

de forma que, cubriéndose las producciones
previstas, permitan colocar 340.000 perso-
nas en puestos de trabajo de la industria
y los servicios.

2. Producir a costes adecuados los bie-
nes que demanda el consumo nacional para
la alimentación de la población y las ma-
terias de origen agriaría necesarias para
la industria y mejorar rápidamente la pro-
ducción ganadera, a fin de atender en la
mayor medida posible la creciente deman-
da interior.

3. Fomentar las producciones destina-
das a la exportación. La producción de
agrios superará, en 1967, los dos millones
de toneladas, la de otros tipos de fruta los



},9 millones y la de aceite de oliva las
500.000.

4. Mejorar la infraestructura del sec-
tor, en especial, mediante la creación de
300.000 hectáreas de nuevos regadíos, la
repoblación forestal de 480.000 hectáreas
y la conservación dea suelo de 300.000 hec-
táreas.

MECANIZACIÓN DEL CAMPO
5. Acelerar el proceso, de mecanización

de las explotaciones agrícolas. El parque
de tractores debe pasar de 99.000 unida-
des en 1962 a más de 200.000 en 196T.

6. Modificar la dimensión de las ex-
plotaciones agrarias a través de la concen-
tración parcelaria de un millón de hectá-
reas, asociaciones de empresas, así como
aumentar su grado de capitalización y de
tecnificación.

7. Ampliar las actividades de • forma-
ción, divulgación y capacitación de empre-
sarios y trabajadores agrícolas.

8. Defender los ingresos de los trabaja-
dores mediante una política de precios e
ingresos debidamente coordinada con las
Importaciones de productos agrícolas.
ELEVAR LA PRODUCCIÓN SIDERÚR-

GICA
D) Industria.

1. Reestructurar el sector siderúrgico y
modernizar sus instalaciones para lograr
costes de producción más bajos y elevar su
producción a 4,5 millones de toneladas de
los distintos productos, en 1967.

2. Casi doblar en 1967 la producción de
aluminio alcanzada en 1962, con lo que se
llegará a 70.000 toneladas.

3. Aumentar la producción de cemento
hasta alcanzar los 13,5 millones de tone-
ladas en el año final del Plan.

4. Fomentar la expansión del sector de
Industrias químicas a un ritmo anual de
crecimiento del 10 por 100 durante el pe-
ríodo 1964-1967. En ese mismo tiempo, la
producción de abonos crecerá un 17 por
100 anual.

La entrada en funcionamiento de va-
rias industrias petroquímicas permitirá el
rápido aumento de la producción de ma-
terias primas para la fabricación de ma-
teriales plásticos.

5. Incrementar en un 60 por 100, du-
rante el período del Plan, la capacidad
productiva de la industria del papel.

6. Desarrollar, en particular, el sector
de construcción de maquinaria, doblándo-
la producción de vehículos (200.000 turis-
mos y 50.000 vehículos industriales en
1967), de máquinas herramientas y de
aparatos electrodomésticos y triplicando
la fabricación de tractores para alcanzar
las 28.000 unidades anuales.

7. Acelerar el ritmo de expansión de
las industrias de la alimentación, en es-
pecial de las cárnicas, lácteas y conser-
vas vegetales. Durante el período 1964-
1967 se duplicará la capacidad de los
frigoríficos polivalentes, hasta 800.000 me-
tros cúbicos de capacidad, y se prevé el
aumento del parque de camiones frigorí-
ficos a un ritmo de 100 unidades anuales.

8. Continuar el esfuerzo de moderni-
zación y reestructuración del sector textil.

9. Duplicar la capacidad de produc-
ción de la industria del mueble. Dentro
del sector madera, la producción de ta-
bleros de aglomerados quedará multipli-
cada por nueve al término del Plan.

10. Fomentar entre las pequeñas y
medianas empresas, que son mayoría en
muchos de estos sectores, todas las for-
mas de actividad asociada, tales como
reagrupamientos, creación de servicios
comunes de estudio e investigación de
mercados, etc.
DESARROLLAR LA PRODUCCIÓN DE

ENERGÍA
3) Energía.

1. Alcanzar un volumen anual de pro-
ducción de carbón de 20 millones de to-
teladas.

2. Aumentar la producción de energía
lectrica a un ritmo anual de 11,5 por 100,
llegando en 1967 a una producción de
9.000 millones de KW/h.
3. Desarrollar la capacidad de refinado

de productos petrolíferos para cubrir en
1967 la demanda, que se estima será de
15,2 millones de toneladas anuales de pe-
tróleo crudo.

4. Iniciar la producción de energía nu-
clear con la creación de dos pequeñas
centrales tipo DON, de la Junta de Ener-
gía Nuclear, y comenzar la instalación de
tres grandes centrales con capacidad uni-
taria de 300.000 KW. En 1967 la capacidad
de extracción de uranio será de 1.000 to-
neladas, diarias.

5. Incrementar y mejorar la calidad
de la producción de gas. Para 1967 se
prevé la llegada de un volumen anual de
1.0000 millones de metros cúbicos como
resultado de la entrada en servicio de la
primera tubería experimental que condu-
cirá el gas natural.

MEJORAR LAS REDES VIARIAS
E) Transporte.

1. Mejorar la red de carreteras. Du-
rante el período del Plan, las obras de
mejora de firmes y ensanche en la llama-
da "red azul" se extenderán a 10.000 ki-
lómetros. Asimismo quedarán terminados
195,7 kilómetros de autopista, construidos
en aquellos tramos donde el incremento
previsible del tráfico para 1967 puede re-
basar la capacidad de las carreteras nor-
males.

2» Modernizar los transportes ferro-
viarios, con una especial atención a la re-
novación de vía, que alcanzará a 2.760 ki-
lómetros de la red. Se pondrá también
en servicio nuevo material rodante, entre
el que merecen citarse 6.000 vagones,
73 locomotoras Diesel de línea y 75 de
maniobra. 30 autovías con 60 remolques
y 20 unidades de tren, eléctricas, que per-.
mitirá mayor velocidad y regularidad y
que mejorará las condiciones económicas
de la explotación.

3. Dotar a los principales puertos del
armamento y material flotante precisos
para la mayor rapidez de sus operaciones,
en especial la instalación de 470 nuevas
grúas con su equipo complementario, así
como la realización de las obras necesa-
rias de muelles e infraestructura en los
de mayor tráfico con un total de 18 ki-
lómetros de nuevos muelles.

INCREMENTAR LA FLOTA AEREA
4. Mejorar los aeropuertos para com-

pensar los déficit existentes en su estruc-
tura y servicios aéreos. completando los
campos de vuelo y las instalaciones de
servicios de Madrid. Palma de Mallorca,
Las Palmas, Málaga. Valencia, Fernando
Poo, Sevilla e Ibiza, preparando para avio-
nes reactores de corto radio de acción los
de San Sebastián, Bilbao y Santiago, e
iniciando la construcción de algún nuevo
aeropuerto en puntos de interés, especial-
mente turístico.

Asimismo se incrementará la flota de
las compañías nacionales de navegación
aérea hasta:

Ocho unidades DC8 para transportes a
grandes distancias.

Doce unidades "Carávelle" para trans-
portes a distancias medias.

Diez unidades de reactores de corto ra-
dio de acción.

Diez unidades de aviones convencionales
de pequeño tonelaje.

MAS DE SETECIENTAS MIL
VIVIENDAS

F) Vivienda.
1. Construir más de 720.000 viviendas,

de las cuales 620.000 contarán con pro-
tección oficial, dirigiéndose el esfuerzo fi-
nanciero del Estado hacia las destinadas
a los grupos de rentas medías y bajas y
hacia la promoción de las realizaciones
urbanísticas y servicios comunitarios que
acusan mayor retraso. Se ampliará en 17
kilómetros el Metro de Madrid y en 18 ki-
lómetros el de Barcelona.

2. Estimular la participación creciente
los recursos del sector privado en la cons-
trucción de viviendas.

ACCIÓN SANITARIA
G) Sanidad y asistencia social

1. Proseguir la acción sanitaria en los
campos de la Medicina preventiva o cu-



rativa, y de modo particular en los de
la higiene infantil, especialmente en el
ámbito rural. La capacidad de los centros
hospitalarios se ampliará en 2.20-0 camas.

2. Intensificar la acción de ayuda a la
infancia y a la ancianidad y, en especial,
la necesaria asistencia para la rehabilita-
ción y readaptación de inválidos para el
trabajo. Asimismo, se fomentará al má-
ximo la creación de centros de asistencia
social en los suburbios y zonas obreras de
las grandes ciudades.
CASI MILLON Y MEDIO DE NUEVOS

TELEFONOS
H) Telecomunicaciones

1. Adquisición de 3,000 teletipos; am-
pliación de las 16 centrales actuales y
creación de 13 nuevas centrales.

2. Ampliación de 106 puestos equipa-
dos para automatización de la red pública
de telégrafos y establecimiento del trans-
porte mecanizado de telegramas en 50
centrales.

3. Creación de dos centros de control

y de emisiones radioeléctricas entre Ma-
drid y Canarias y creación de un radio
enlace Madrid-Tenerife,

4. Sustitución de 36.000 kilómetros de
hilo de hierro por hilo de cobre en la red
telegráfica.

5. Cambio del teléfono manual en 98
poblaciones, con lo que pasará de 124 a
222 poblaciones con servicio automático, y
creación en éstas de 63 nuevas centrales
telefónicas.

6. Instalación de 1.325.000 nuevos te-
léfonos y 7.390 "nuevas centrales privadas.

7. Construcción de 3.300 kilómetros de
línea telefónica de postes y 4.400 kilóme-
tros de línea subterránea.

8. Elevación al 45 por 100 del porcen-
taje de conferencias automáticas. que ac-
tualmente es del 15 por 100, En el 55 por
100 restante, mediante la modernización
del servicio, la demora será inferior a
treinta "minutos en el 90 por 100 de los
casos.


